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Dirección y Administración

  Imprenta y Librería EL COMERCIO
DE

RAMON R. SANMILLÁN Y Cía.
Caseras ®g® y ®S4

        

Aparece Miércoles y Sábados

Siíemr Tríbanal le Justicia
 CAUSA contra Juan de • Dios Peralta

por lesiones á Luis Ferreyra y
Ricardo Arias.

En Salta, á primero de Julio del año
mil novecientos nueve, reunidos los se-

_ñores vocales del Superior Tribunal de
'Justicia,’ en su salón de audiencias para
fallar la cansa seguida contra Juan de

*Dios Peralta por lesiones á Luis -Fe-
rreyra y Ricardo Arias, el señor presi
dente declaró abierta la audiencia.

Informó «in* voce» el doctor C. Serrey,
como abogado y apoderado del señor
Ricardo Arias.

Se terminó este acto y el Tribunal,
resolvió pasar á cuarto intermedio para
fallar en seguida la causa.

En constancia subscribe la presente
por ante mí _de que doy fé—Arias—
Santos 2B Mendoza, secretario.

  En Salta á los ocho dias del mes de
 Julio del año mil novecientos nueve, reu-
 nidos los .señores vocales del Superior-
Tribunal de ■Justicia en su salón de

 acuerdos el señor presidente declaró rea
 ierta la‘ audiencia.—Practicóse un sor-
  .teo con objeto de establecer el orden
   en que los señores vocales deben fundar
  su voto, resultando el siguiente: docto
res Figueroa, Saravia, López, Arias y
Ovejero. 

El doctor Figueroa, expuso: Ha veni
do por los recursos ' de apelación y nu
lidad la sentencia de fecha 11 de Marzo

  del presente año. corriente á fs. 56 á
58 por la cual se condena al procesado

  Juan de Dios Peralta, á sufrir la pena
  de seis años de penitenciaría por lesio
nes’ á Luis Ferreyra y Ricardo Arias.

. Juzgando, en primer término, el re
curso de nulidad, pienSo que no procede
por cuanto no se encuentra el auto re-

  currido en ninguno d'e los casos enu-
  m.erados en el art. 46,5 del Cód. de Proc.

en materia criminal; voto por su recha
zo. Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior.

En cuanto á la apelación, estoy con
forme con la sentencia en sú parte’dis
positiva, más no en las consideraciones
•sn que se funda.

La agravante de alevosía que el Juez
«a quo» acumula contra el procesado,
pienso que no existe, pero sí las dé rei
teración y atentado contra la autoridad,
puesto que Ricardo Arias ejercía en el
acto que se cometió el delito, funciones
de comisario policial de campaña.

No existe circunstancia atenuante al
guna que favorezca al reo, sino las agra-
vanse’s que dejo mencionadas^ en virtud
de lo cual pienso-que el caso «sub judi-
ce> está encuadrado en la’ disposición
contenida en el art. 17; cap. .2° inciso
2° en su máximum, es decir, seis años
de penitenciaria. Voto porque se confir
me la sentencia recurrida en su parte
dispositiva, con- costas; regulando los
honorarios del doctor Serrey por el in
forme «in voce» en esta instancia en la
suma de veinticinco pesos m/n.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al yQto anterior, habiendo que
dado acordada! la siguiente sentencia:

Salta, Julio 12 ele 1909.

Y vistos: En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, se recliaza el recurso de nulr
dad interpuesto contra el auto de 11
de Marzo del corriente año, de fs. 56 á

.5’8, y se confirma el mismo en su parte
dispositiva, con costas. —Regúlase el ho
norario del doctor Serrey por el informe
«in voce» pronunciado, en la cantidad
de veinticinco pesos

Tomada razón, devuélvase.

Ricardo P. Figueroa—David Saravia
—Fernando López,—A. M. Ove
jero—Flavio Arias.

Ante mí—
Santos S° Mendoza.

E. S.

JUZGADO DELDR. BASSANI

CAUSA contra Juan Berra Bernabé por
denuncia del señor José Dáva-
los Isasmendi.

Salta, Diciembre 22 de 1908.

Y vistos; Esta causa instaurada á
raíz de la denuncia.hecha á f. una, por
el señor José Davales Isasmendi, por
lesiones y robo á él inferidas contra los
señores Juan Serra Bernabé, sin apo
do, de treinta"y tres años de edad, ca
sado, músico, español, domiciliado en

■ esta ciudad en la calle Caseros entre
Gorriti y'General Paz; Luis Cagliasi,
sin apodo, de veinte y. cuatro años de

NUM. 1  

edad, soltero, músico, italiano, domici
liado eñ la calle Florida esquina Alva-
rado; Antonio Font, sin apodo, de vein
te y tres años- de edad, soltero dora
dor, argentino, domiciliado en el con
servatorio de música «Santa Cecilia» dé
esta ciudad y Josefa Berenguér, sin apo
do., de diez y ocho años de edad, solte-
rá, ocupada en los quehaceres .domésti
cos, española domiciliada en la calle Ca
seros al Oeste,

RESULTA:

1°—Que á f. 1 el señor José Láva
los Isasmendi denuncia que el’ día 23
de Septiembre de 1905, como á 'las
nueve de la. mañana en la calle Gene
ral Alvarado á la altura de General
Paz vió á doña Josefa Be/enguer aquieu
por señas manifestó su deseo de ha
blarla, lo que hizo en un recodo que
hay en una pared formada por el ca
nal nuevo que queda entre las calles 
Caseros y Alvarado, habiéndose entre
ambos acordado que esa misma noche
á las 10, tendrían una conferencia en
los fondos de la Quinta, donde ella vi
ve; que á las diez y cinco minutos
estaba en el lugar convenido esperán
dola viendo de pronto en la oscuridad
un bulto blanco y en seguida otro ne
gro que parecía ocultarse oyendo en
seguida la voz de la muchacha que le
decía «venga» por cuyo motivo entró
pasando el alambrado y. aproximándo
se notó que estaba mui agitada; razón
por la cual preguntóle, porqué estaba
asi, y, como no le diera una satisfac-
ciónjle interrogó nuevamente con quien
se'acompañaba,_ contestándole la-seño
rita Berengner que con su sirvienta;
que en ese momento sintió un fuerte
golpe en la cabeza del que lo dieron
por tierra; que en seguida salieron cua
tro individuos dé la oscuridad armados
de palos y revolveres aplicándole con
los primeros una série de golpes los que
le produjeron las lesiones y contusio
nes que presenta en la cabeza y en el
cuerpo, que uno de sus agresores mien
tras los otros jo tenían sostenido pol
los brazos, dijo, que 10 registraran pa
ra ver sj tenía armas á lo que él ma
nifestó, «que uo tenía ninguna» no obs
tante lo cual siguieron pegándole y
registrando sus bolsillos; que una vez
libre reclamó enérgicamente su reloj

’y cadena objetos que le fueron sustraídos
retirándose por donde mismo había en
trado, perseguido por sus agresores ’de
los cuales solo conoció á Serra y á Font.

Que cuando se retiraba hecho de me
nos su cartera de bolsillo que contenía
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lle Florida; Luis Cagliasi manifiesta á
f. 26 v. á 30 que Berra tenía un re
volver en una mano y un palo en la
otra, él un bastón y Font nada, que
así se dirigieron al fondo de la quinta
en donde encontraron al querellante;
que Berra fué el primero que afrontó
á la persona que allí estaba 1a- que hi
zo ademan de sacar armas, por lo' que
Berra le abrazó estrechándolo mientras
él y Font lo registraban para ver si te
nia .armas, limitándose á eso la parti
cipación de ambos; que después de esto
Dávalos reclamó su reloj y cartera, los
que fueron buscados encontrándose so
lamente el primero que le fué entregado,
diciéndole que si encontraba ] a cartera
se la entregaría después; que Berra di
jo: que si iba un loco que andaba ron
dando la casa por sil cuñada le daría
una paliza, que ló sabia por su cuñado
que estando presente ratificó’ y que por
uña vecina sabia que debia ir á verla;
que como álas diez, dijo: «yaba venido
el tipo ese» juntamente con esas pala
bras, vió que levantó las armas antes
mencionadas y que después de esto se
fué á sú casa y no salió mas.

Josefa Berenguer declara á fs. 30 á
33 que tuvo conocimiento de lo ocurrido
reeien cuando la conducían al Buen Pas
tor.

3o—-Que los careos practicados entre
los procesados y entre estos y los testi
gos no han dado resultado alguno, favo
rabie al esclarecimiento del hecho que
¿e investiga: veris. 38 á 40, 85 á 86,
92 á 95.

4o—Está comprobado que el señor
Dávalos Isasmqndi ha sido agredido y
herido por los señores Juan Seira Ber
nabé, Antonio Font y Luis Cagliasi la
noche del dia 23 dj Setiembre del año
1905 en los fondos contiguos á la casa
ocupada por el primero por la confe
sión de los procesados corroboradas pol
las declaraciones de Isabel Costas, Ig-
nacia Altamirano, Benito Aramburú, Na
poleón González, Belisario Mendoza y
Maria Vera de Mendoza:—fs. 47 v. 49
v. y 60 v. 71 y 72 v. é informe médico
de fs. 4 y 5.

Aun cuando el señor Luis Cagliasi
dice en • parte de su declaración que só
lo tomó participación en el registro he
cho al querellante es indudable que
también le pegó con el bastón que lle-‘
vaba puesto que asi resulta no solo, de
sus propias manifestaciones posteriores,
corroboradas por las de Font.. sino tam
bién por las declaraciones de ios testigos
B. Aramburú y Napoleón González, á
quienes aquellos le mostraron el bas
tón llamándoles la atención sobre, los
deterioros que había sufrido por el uso
de que de él se hizo, y, porque en la
casa de. Serva se encontró la vara ó pa
lo que este usó. Además el informe
médico confirmando esta. conclusión di
ce: «Se vé claramente que el herido
ha sido atacado por varias personas.
;etc»....

la suma de quinientos setenta y tantos
pesos moneda nacional en los siguientes
billetes: dos de doscientos, uno de cien
uno de cincuenta, dos' de diez y cinco ó

  seis de un peso; entonces les reclamo
la entrega, intentando al mismo tiempo
prender fósforos para buscarla pero
ellos le avocaron los rewolveres en el
pecho diciéndole «qué no hahía de en
cender luz, que al día siguiente la bus-
.carian y se la entregarían; y que en
vista de esto se retiró sin sombrero,
porque este quedó hecho pedazos; de
que no tiene duda de que la cartera se
la sustrajeron del bolsillo, lo mismo que-
.un alfiler que estima en siete pesos
.moneda nacional—que el hecho que
denuncia no lo ha presenciado nadie.

Recibida la declaración indagatoria
de los procesados, resulta que Juan Se-
rra Bernabé declara á.fs. 6 á9, que á
las 10 p m. del día del suceso fué avi
sado que en los fondos de la casa que-
ocupa se encontraba una persona, por
cuyo motivo acudió al lugar que le fué
indicado en compañía de sus amigos,
que una vez en presencia de dicho in
dividuo, á quien no pudo reconocer por
la obscuridad, le preguntó: ¿por qué es
taba allí? A lo que aquel sin contestar
le, se- le fué encima, viéndose obligado
’á repelerlo con un palo de leña, que te-

  nía en la mano, con el cual le aplicó
varios golpes, sosteniendo en seguida

  una fuerte'lucha, cuerpo á cuerpo, co
mo lo comprueba su ropa y su cabeza;
que después de eso, - el desconocido re
clamó la entrega de su reloj, cartera y
sombrero, diciéndole que mandaría al
dia siguiente por el resto, que como di
ez minutos buscaron la cartera sin en
contrarla, que Cagliasi y Font le regis
traron .al desconocido á solicitud del
declarante retirándose después sin tomar
participación ninguna.

Antonio Font declara á fs; 21 á 26
.que las lesiones le fueron inferidas al
querellante por él, Berra y Cagliasi á
golpes de puño y bastón; que en la me
sa la señorita Josefa- Berenguer, dijo
que tenia en su poder una carta de un
jóven alto, etc. en la que faltaba al res
peto manifestando el declarante que de
bía ser Dávalos y que en esa circuns
tancia oyó á Berra que era posible que
fuera esa noche por que una vecina así
se lo hizo saber á Josefa, á lo cual esta
calló; que como á las 10 p. m. sintieron

  ruidos y ladridos de perros en el inte
rior por lo que Berra salió armado de
un bastón seguido de él y Cagliasi, con

. otro bastón; que al llegar á un tabique
en construcción; un hombre que al ver
los hizo ademan de sacar armas, por lo

  que lo acudieron pegándole los otros con
palo y él con el puño; que después Dá
valos reclamó su reloj y cartera, los que

  fueron buscados encontrándose solamen
te el primero, por lo que Berra le dijo
que si la’ encontraba á la cartera se

  la entregaría; que después se retiraron
con Cagliasi á un restaurant de la ca

59— Que está comprobado que el sé-
ñor Dávalos conversó con la señorita
Berenguer la mañana del dia del suce
so. y que le escribió 'una carta—Decla
raciones mencionadas de fs. 47 v, 49
v. 71 y 72 v. corroboradas por la in
dagatoria de Font y Cagliasi.

Está igualmente comprobado que en
tre el señor Dávalos y la señorita Be
renguer convinieron tener una entrevis
ta á las diez de la noche- del mencio
nado día veinte y tres de Setiembre de
1905—Declaración del señor Delfín
Ovejero, el hecho de haber' concurrido
al lugar y la indagatoria de Font y-
Cagliasi. Es cierto que estos dicen
haberle oido á Serfa, que sabía que
iria por que una mujer así se lo' hizo
conocer á Josefa; pero esto se explica
fácilmente de la siguiente manera: ó es
ta ha confesado ó contado lo ' ocurrido
con Dávalos en esa forma ocultando la
verdad ó conversación que tuvo esa ma
ñana; ó Sérra sabiendo esto, por delica
deza, no ha querido manifestarlo.

60— Que á fs. 182 la parte querellan
te pide se imponga á los procesados
Berra Bernabé Cagliasi y Font el máxi-
mun de la pena establecida en el ar
tículo 120 del Código Penal y se les
condene al pago de costas^ daños y per
juicios.

7o—Que el.señor Agente Fiscal á fs.
182 y., reproduce la ‘ acusación prece
dente fundándola én el.artículo 17, ca
pítulo 2, inciso de las lesiones del Códi
go oPenál."

8a Que á fs. 183, evacuando el tras
lado el defensor de los procesados, pi
de se les absuelva de culpa y cargo, de
jándoles á salvo los derechos que les
corresponda para solicitar las indemni
zaciones á que hubiere lugar por las im
putaciones que- considera ' calumniosas
originarias del presente proceso con cos
tas, daños y perjuicio.s.

Y agrega que el señor Dávalos ha co
metido el delito de violación de domici
lio y tentativa de seducción de la menor
Josefa Berenguer, delitos ambos califica
dos y penados por el Código respectivo;
que ante la actitud de Dávalos cuando
fué preguntado: «qué hace allí» no que
daba otro recurso que castigar la osadía
en ía forma que ló ha hecho, y que de
acuerdo con lo dispuesto en los incisos
2o y 9o del -arV.sr del C. Penal refor
mado, no tienen pena aquellos que
obran en defensa del honor de su her- 
mana política, como ocurre e» el caso
sub judice.

9° Que áfs. 180 se decreta el sobre
seimiento provisional de (los procesados
respecto al delito de robo.
' 10 Que á fs. 171 el Superior Tribu
nal hace lugar al sobreseimiento solici
tado en beneficio de la señorita Josefa
Berenguer.

11 Que alegando sobre el mérito de
la prueba,'el querellante pide se imponga
á los procesados J. Berra Bernabé, Jo
sefa Berenguer, Antonio Font y Luis
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Cagliasi, la pena 'establecida en la pági
na 53, N° 1, Cap. 2o segunda parte y N°
1 Cap. 3o del Código Penal, modificado,
con las agravantes establecidas por los
incisos 4° y 5o, 12, 13 y 14’ del citado
Código.

El defensor de los procesados pide se
les absuelva de culpa y cargo, con cos
tas, daños y perjuicios al querellante, de
biendo tenerse como parte integrante de
su alegato el escrito de fs1 184 á 186,
y por fundamento lo dispuesto en los
incisos 4, 7, 9 y 11 del art. 81 del C. Pe
nal y—

CONSIDERANDO:

Io Que las declaraciones1, de los co-
oprocesados Font y Cagliasi; el suscrito
las ha tomado como elemento de prueba
en cuanto sirven para aclarar esta cues
tión por que no tratan de descargar su
■responsabilidad en los otros; por que,
ellas no encierran reticencia alguna qué
haga sospechar que esperan" para si
alguna ventaja y por que las circunstan
cias de la causa neutralizan los moti
vos de spspecha que pudieran existir.

En cuanto á la declaración de doña
Ignacia Altamirano fs. 49 v. no obstan
te, estar parte de ella, en contradicción
con la denuncia y la de los demas tes
tigos se ha tomado en cuenta todo lo,
que guarda perfecta concordancia con
los resultados que las demás pruebas su
ministran—art. 266 del C. de Procedi
mientos en lo Criminal. En efecto:

Esta declara quevió á Dávalos con
versando con la señorita Beredguer á las

  3 de la tardé lo que es inexacto, cuanto
  que eso sucedía por la mañana.

2o Que el hecho comprobado y que
motiva este proceso es el de lesiones,
cuya incapacidad para el trabajó ha si
do de quince dias’. informe médico de fs.
4, 5 y 199 v.

3U Que los procesados Juan Serra
Bernabé, Antonio Eorit y Luis Calgliasi
son los autores principales del delito
mencionado.. Art. 21 inciso Io del Códi
go Penal.

4o Que encuadrado' el presente deli
to en lo dispuesto en el artículo 17 cap.
3o segundo punto, de la ley de reformas
al Código Penal, JUey 4189, no es posible
tomar en cuenta las circunstancias ate
nuantes ó agravantes que‘puedan exis
tir; puesto que'ya lo han sido por el
legislador al determinar, por sus moda
lidades, .una pena única para todos don
de la graduación es imposible.

Por otra parte,„ aunque esto no fuere
así, no existen todas las circunstancias

'agravantes señaladas por el querellante
.En efecto no ha habido celada por cuanto
la cita ha sido anterior á la resolución
habiéndose valido de ella para ejecutar
la. Habiendo sido ella concertada la
primera vez que conversaron. No es ve
rosímil suponer que la concediera para
hacerle pegar sino que, ya sea posterior
mente se arrepentí era, ó fuese descubier
ta confesó lo que tenían acordado, hecho
este muy probable dada la cantidad de

personas que lo presenciaron.—Tampoco
loes el hecho de que se haya realizado
de noche puesto que, esta no ha sido ele
gida ni procurada por, los culpables á
sus fines, sino puramente accidental.

5° Que lá morada de un individuo es
el lugar en que debe gozar de la liber
tad mas amplia, de la independencia mas
absoluta, y de la seguridad mas com
pleta. Comete violación él que penetra
en ella contra la voluntad de! morador.
Art. 165 del Cód. Penal.

En consecuencia cuando el acto de
entrar eh morada ajena tiene un objeto
diferente del de violar la intranquilidad
é independencia del que se encuentra en
qu morada, la imputabilidadpor violación
de domicilio, desaparece, absorbida por
el delito .que realmente se haya cometido
ó tentado, ó por los motivos que haya
tenido parahacerlo. En el caso sub-ju-
dice, el de concurrir á una cita, que,
con el beneplácito de una de .las mora
doras penetró hasta donde lo encontra
ron, no constituye violación.

Aunque asi no fuera, por domicilio no
puede entenderse sino las habitacionos
con las dependencias inmediatas pero no
los campos aunque estén comunicados
con aquellos y tanto mas cuanto que ellos
están como en el presente débilmente
protejidos—Currara; Programa —1656 —
Rivarola v. 2, pag. 235.

En cuanto á la tentativa de seducción,
excuso ocuparme de ella por cuanto la
señorita Josefa Berenguer tiene mas de
diez-ocho años de. edad; de no ser así, po
habría ella dicho en su indagatoria que
los tiene, único-elemento de prueba, res
pecto de esto, acumulado en autos. Lo
que, por otra parte siendo en provecho
propio no es delito—Art., 19 Letra G. de
la ley de reforma citada.

Finalmente, én cuanto á las eximentes
que dicen los-procesados existen en su
favor no'son tales ni tienen asidero le
gal alguno.

Con no concurrir la señorita Beren-,
gner ala cita y cortar toda relación y
en su caso .tomar las medidas que la pru
dencia aconseja, pudo arreglarse todo, j
Por otra parte, las mujeres de esa edad
mas de diez y ocho años, saben muy bien
guardar su propia honestidad. No hay
para ellas seductor que triunfe. Si se de-

¡ jan deducir es mas fácil'que lo sea por
su propia inclinación que pon. la fuerza
del engaño; 1 inciso 4 y 7 del artí
culo 81.

La eximente del in.ciso 9° es como las
otras, impertinente: puesto qüc se refiere
á casos de agresión á los ascendientes
descendientes ,etc., lo que no ha sucedido
en el presente. La señorita Berenguer
no ha sido agredida.por nadie. Es igual
mente impertinente la eximente alegada
por los procesados fundados en el inciso
11. Esta es una estratagema desprovista
de todo fundamento ideada-’con el objeto
de salvar sn responsabilidad, pero que
tiene que estrellarse contra-, lá realidad
incontrastable de ios hechos consignados |
en el proceso qué no -es posible shprimif i

ni tergiversar.—Desde luego .como se ha
visto, ellos sabían que debía ir, quien era
y el objeto que le llevaba; han debido
concurrir al lugar con muchas precaucio
nes ó subterfugiamente para no ser sen
tido ó haber estado esperándole allí; por
que no es posible suponer que el señor
Dávalos, estando á la espera, no haya
sentido el ruido que forzosamente tenían,
que hacer-tantas personas al aproximar
se y sintiéndolos no se haya puesto en.
salvo dado que esto le era sumamente
fácil.'—Debe tenerse presente que entre
el lugar del suceso y las habitaciones del-
señor Serra media una distancia aproxi
madamente de sesenta metros sin edifi
cios. Véase croquis-de fs. 78.
. Aunque esto no fuese así. ha debido
mediar resistencia según la disposición
legal citada por parte del señor.Dáva
los, lo que no está justificado. No es ve
rosímil que un hombre solo y desarmado
y en un lugar apartado y solitario sea
capaz de agredir á tres, que, aunque por
la oscuridad de la noche no pudiera ver
los por las circunstancias que mediaban
ha debido suponerles armados. Es po
sible que el señor Dávalos al verse agre
dido para atemorizarlos haya hecho ade
mán de sacar armas, pero esto en ma
nera alguna significa resistencia—Las
declaraciones de los procesados á este
respecto, como hemos visto, son con
tradictorias.

5o Que los procesados son pasibles
de los daños y perjuicios causados al

| querellante de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 1096 y 1109 del
Código Civil.

6o Que habiéndose .sobreseído pro
visionalmente á favor de la señorita Jo
sefa Berenguer no procede pronunciar
se respecto de ella, no obstante lo pe
dido por el querellante en su alegato.

Por todo lo expuesto y de 'acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 17 Cap.
3o 2a-parte de la Ley de Reformas, del
Código Penal número 4189, juzgando en
definitiva,

RESUELVO:

1° Condenar á los procesados seño
res Juan Serra.Bernabé, Antonio Font
y Luis Cagliasi á la pena de seis meses
de arresto, á -cada uno. . ?

2o Condenar á los mismos al pago
de los daños y perjuicios que justificare
en el. juicio correspondiente el quere
llante habérsele irrogado. Con costas; á
cuyo efecto regulo los honorarios de lós
doctoras Marcos Alsina, Santiago M.
López y Vicente Tamayo, eñ Jas sumas
de trescientos, cincuenta, y ciento cin
cuenta pesos respectivamente.

.Hágase saber y tómese razón—dijo
—entre líneas—vale—agredido—tacha
do—no vale.

A. Bassani.
Ante mí:

  Zenón Arias
  E. S.
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

CAUSA contra, Modesto y Angel López,
por incendio.

Salta, Julio 19 de 1909.

Autos v vistos: La péfición .de so
breseimiento definitivo formúladq á fa
vor de los procesados Modesto, y Angel
López, y ,  

CONSIDERADO:

Que si bien del examen cidras cons-
cancias’ del presente sumario no resul
ta que” aquellos sean autores de un de
lito, por no haber cometido el hecho con
voluntad criminal, es indudable-que
son responsables de culpa ó impruden
cia, hallándose el casó comprendido en
lo prescrito por el artículo Í5, inciso 2°
del Código Penal. ' ;

Por tanto, no obstante lo distaminado
por el Fiscal, no se hace lugar al so-
Jbreseimiento solicitado.—Luis López.
  Es cópia fiel—

Salta, Julio 23 de 1909.

  Enrique Klix.
E. S.

Sl.OKÍO.O.-tíOS

Por Manuel Nuñez de la Rosa
    JUDICIAL

El día 3 de Agosto á horas 4 p. m.
en el local de Tá agencia de la Villa-
longa, plaza9 de Julio, donde estará
¡a bandera de remate por órden del
señor juez doctor Julio Figueroa y
venia del señor ministro de menores,
doctor Bernardo López he de vender
en público remate sin base y al con-

-tado los siguientes animales pertene-
ícientés al menor Antenor González.

9 Aacas de vientre, 7 tamberas de
2 años arriba, 4 terneros de hierra, 1
•toro de 2 años arriba, 2 novillos de
2-años arriba, 1 ternera de un año,
2 toro de cuenta, 1 id de un año, 5
"yeguas de cuenta,4 padrón,! potran
ca de 3 años, 1 yegua mansa, y 1
potro de cuatro años.

I Dichas haciendas se entregarán por
el tutor dativo, don Cesáreo Lazarte

.en el-punto denominado «Puestito»,
en la Ia sección del Posario de la
Frontera.

Condiciones déla venta: El compra
dor abonará en el acto del remate el
10 % del importe de la compra en se
ña y el resto dentro de las 24 horas
siguientes al remate, pudiendo recla
mar la devolución del importe de los
animales que no le fueren entregados
ante el mencionado juez.

Manuel Nuiles de la Rosa,
224v Ag 3   Maatillero.

Esletos
Habiéndose presentado al'juzgado elDr.

Jorge F. Cornejo con poder y titulo bastan
te de la Sr.a. Mercedes Arias de Saníni-
llán, pidiendo deslinde por el coatado Nor
te y amojonamiento por los otros tres cos
tados de la finca “Saladillo11 ó “Don Do
mingo." ubicada en el Departamento déla
Capital, cuyos limites son: Norte con la
finca “Noques"1 de los herederos de: D.
Ramón Sanmillán y de la solicitante; Oes
te "Higuerillas" de los herederos de Don
David Sanmillán y “La Cruz" de D. Ne
mesio Costas: Sud y Este, con “Coba" y

íntos" del Dr. Francisco J. Ortiz; el Sr.
Juez doctor Julio Figueroa S. ha ordena
do se cite por edictos durante 30 dias á
Jos que se consideren con algún derecho-
en las operaciones que se piden. El perito
propuesto es el agrimensor don Juan Pia-
telli, quien designará el día en qué co
mience las operaciones —Lo. que se hace
saber por el presente—Salta, Julio 27 de
1909.—David Gudiño, secretario.

142vAg28
Habiéndose declarado abierto el juicio

sucesorio de don Luis Voyer, el señor Juez
de Ia -Instancia en lo Civil y Comercial
Dr. Julio Figueroa Salguero ha ordenado
se. cide por edictos que se publicarán du
rante 3o dias á toáoslos que se consideren
con derecho á está sucesión para que se
presenten á hacerlo valer en dicho térmi
no bajo apercibimiento. Lo que se hace
saber á los interesados por,medio del pre-
isente.— Salta, Julio 27 de 1909— David Gu-'
diño.—Strió. 144 v. Ag. 29

Por disposición del señer Juez* de Ia
Instancia en lo Civil y Comercial doctor
Vicente Arias se ha ordenádo se cite por
el presente y por el término de 3 > dias á
todos los que se consideren con derecho
á la sucesión de don Máximo. Ríos para
que se presenten ha hacer valer sus de
rechos en cualquier carácter bajo aperci
bimiento de ley—Salta, Julio 26 de 1909—
M. Sanmillán, secretario. 143vAg '28

Gobierno déla Provincia
LICITACION

Llámase á licitación pública hasta
el 6 de Agosto del corriente año, pa‘
ra la contracción de pn edificio des
tinado á la Policía de Cerrillos.

Las propuestas deberán presentar
se en planillas que dará á los intere
sados la oficina de Inspección de
Obras Públicas, acompañadas de un
sello de cinco pesos, en sub-secretaría
de Hacienda, hasta las 3 p. m. del
expresado día, hora en que se abri
rán en presencia de los interesados
que concurran.
• Los planos y pliegos de condicio
nes á que deberá sujetarse la cons
trucción están á disposición de lós
interesados en la oficina de Inspec
ción de Obras Públicas, donde pue
den ser examinados en horas de des
pacho, y donde también se darán to-
dos.ios datos que se soliciten.

Salta, Julio 23 de 1909.
Ernesto Arias.

Escribano de G. y M.
23SvAg,6.

Tarifa
Pago adelantado

Se cobrará por la publicación de rema
tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto por la C. de J.,' y pasan
do de 5 centím. un peso por cada uno.

LST DB CREACION BOTO
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:  

- Art, l.° 'Desde la.promulgación dees-
ja ley habrá un periódico que se domina
rá -Bóeetin Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se. insertarán en'este boletín:
1 0 Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ’

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de Jos Tribunalés de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las ¿itaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo, acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales, de Justi
cia y los jefes de .oficina, pásarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á qu'e se refiere el articulo anterior.

‘Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tenarán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En .el archivo general de lá
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ^ejemplares
de! Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas .süs publicaciones, toda -vez
qué se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908. ‘ .
Félix Usandivaras
fuan B. ■ Gudiño.

S. de la G. de DD.
Angel Zerda
Emilio Soliverez

S. del S.
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial.

LINABES
Santiago M. López.


